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Señora
MARIA ISLENY MAZO ZAPATA
Dirección: CL 071 034 039 Manrique Oriental
Teléfono: 2637990

Asunto: Ficho 01201900588342. Derecho de Petición.

Para dar respuesta al trámite del asunto, se visitó el 10 de octubre del 2019, el 
predio ubicado en la CL 071 034 039 y CR 035 070 084 barrio Manrique 
Oriental, código de ubicación 0308038-0018 y 0308038-0016, y se verificó lo 
siguiente:

 No es procedente por parte de la Subsecretaria  de Catastro cumplir el 
requerimiento, debido a que se constató que el inmueble hace parte de dos 
predios de mayor extensión que poseen título real, por lo tanto, no es 
procedente inscribirlo a usted como poseedor, ya que la compraventa que nos 
anexa no es soporte de la tradición de derechos reales, por lo que las ventas 
deberán realizarse mediante escritura pública debidamente registrada en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad.

Por tal motivo se hace entrega del expediente. Cualquier inquietud adicional con 
gusto será atendida en la oficina 1001 del Edificio de Comfama CR 45 (el palo) 
Nº 49 A 16, en nuestro horario de atención al usuario los días martes y jueves de 
2:00 a 4:30pm, teléfono 385 55 55 Ext 4283.
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Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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